
BOLETIN INFORMATIVO                                              

    
______________________________________________________________________________________________

          ______________________________________________________________________________________________

EL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

COMUNICA

     
SUMARIO

 
   
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

  
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

 
LA PLATA, 27 de abril de 2011. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-284.820/08 con sus agregados expedientes 

N° 21.100-456.692/08, N° 21.100-583.341/09 y N° 21.100-802.764/10, correspondiente a la causa 
contravencional N° 4.774, en la que resulta imputado el señor Carlos Rubén GONZÁLEZ y Otro, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción al artículo 26 del Decreto N° 4.069/91, endilgada a los señores Carlos Rubén 
GONZÁLEZ y Daniel Eduardo DÍAZ; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada en su condición de Órgano 

Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9º y 18 de la Ley N° 13.757, sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 

Nº 31 
 
 

        LA PLATA, martes 10 de mayo de 2011. 

 

 
 

 RESOLUCIONES Nº 1696, 1698, 1700, 1701 Y 1708, ABSOLVIENDO A 
CIUDADANOS. 

 RESOLUCIONES Nº 1697, 1699, 1702, 1703, 1705, 1706, 1707, 1709, 1710 Y 
1712, ABSOLVIENDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESOLUCIÓN Nº 1704, ABSOLVIENDO A LA EMPRESA “MEDIAS APOGEO 
S.A.C.I.”, Y OTROS. 

 RESOLUCIÓN Nº 1711, ABSOLVIENDO A LA EMPRESA “SEGURIDAD BELGRANO 
S.R.L.” Y A LA FIRMA “COMPAÑÍA ARGENTINA DE GRANOS”. 

 RESOLUCIÓN Nº 1713, HABILITANDO DEFINITIVAMENTE A LA EMPRESA 
“SECURTECH S.A.”. 

 RESOLUCIÓN Nº 1714, AUTORIZANDO CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL DE 
LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA “SEARCH 
ORGANIZACIÓN DE SEGURIDAD S.A.”.   

 RESOLUCIÓN Nº 1715, RECTIFICANDO EL ARTÍCULO 1º DE LA RESOLUCIÓN Nº 
1.588, SANCIONANDO A CIUDADANA Y RECHAZANDO POR IMPROCEDENTES, 
LOS RECURSOS DE REVOCATORIA.  

 RESOLUCIÓN Nº 1911, DEJANDO SIN EFECTO, EL PASE DE RETIRO ACTIVO 
OBLIGATORIO, DE PERSONAL POLICIAL. 

 SUPLEMENTO DE CAPTURAS. 
 SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES.  
 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
 SUPLEMENTO DE BÚSQUEDA. 
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EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a los señores Carlos Rubén GONZÁLEZ, DNI N° 13.815.879, con domicilio 
constituido en el asiento del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y Daniel 
Eduardo DÍAZ, DNI N° 26.018.005, con domicilio real en la calle Medrano N° 466 de la localidad de 
Derqui, partido de Pilar y constituido en la calle 49 N° 918, piso 3°, departamento B, casillero 242 de 
la ciudad de La Plata, ambos de la provincia de Buenos Aires; de la infracción al artículo 26 del 
Decreto N° 4.069/91, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la 
falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1696. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

_________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-387.173/08, correspondiente a la causa 
contravencional N° 5.089, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
SECURITE S.A., y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 
12.297 y artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de 
seguridad privada SECURITE S.A.; 

 
Que en igual sentido se expidió la Asesoría Letrada en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9º y 18 de la Ley N° 13.757, sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITE S.A., con sede 
social autorizada en Avenida Mitre N° 1.189, piso 2°, departamento C y domicilio constituido en la 
calle Sarmiento Nº 178, piso 10, ambos de la localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos 
Aires; de la infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y 
artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales 
que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1697. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

__________________ 
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LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-252.000/08, correspondiente a la causa 
contravencional N° 4.550, en la que resulta imputado el señor Rodrigo Alejandro DÍAZ, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no han podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley N° 12.297 y artículo 35 del Decreto 
N° 1.897/02, endilgada al señor Rodrigo Alejandro DÍAZ; 

 
Que en igual sentido se expidió la Asesoría Letrada en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9º y 18 de la Ley N° 13.757 y sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Absolver al señor Rodrigo Alejandro DÍAZ, DNI N° 22.532.616, con domicilio real en 
la calle 5 N° 990, departamento 7 y domicilio constituido en Diagonal 74 N° 1.490, piso 6°, ambos de 
la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 35, 36, 37 y 38 de la 
Ley N° 12.297 y artículo 35 del Decreto N° 1.897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos 
legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1698. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

__________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-248.778/08, correspondiente a la causa 
contravencional N° 4.703, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
BAYROT AGENCIA DE SEGURIDAD INVESTIGACIONES Y VIGILANCIA S.R.L., y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b) y 47 inciso h) de la Ley N° 12.297, 
endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYROT AGENCIA DE SEGURIDAD 
INVESTIGACIONES Y VIGILANCIA S.R.L.; 

 
Que en igual sentido se expidió la Asesoría Letrada en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9° y 18 de la Ley N° 13.757 y sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYROT AGENCIA DE 
SEGURIDAD INVESTIGACIONES Y VIGILANCIA S.R.L.; con sede social autorizada en la calle 15 A N° 
5.125, localidad y partido de Berazategui y domicilio constituido en Plaza Paso N° 109, piso 8°, 
departamento A, de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 24 



Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 
 

 

 
 

 

 
 

-4-

inciso d), 28 inciso b) y 47 inciso h) de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los 
recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1699. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

__________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-958.775/10, correspondiente a la causa 
contravencional N° 5.997, en la que resulta imputado el señor Juan Marcos COFONE, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción al artículo 26 del Decreto N° 4.069/91, endilgada al señor Juan Marcos 
COFONE; 

 
Que en igual sentido se expidió la Asesoría Letrada en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9° y 18 de la Ley N° 13.757 y sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Absolver al señor Juan Marcos COFONE, DNI N° 28.299.674, con domicilio real y 
constituido en la calle Olazábal N° 2.639 de la localidad de Mar del Plata, partido de General 
Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; de la infracción al artículo 26 del Decreto N° 4.069/91, por no 
haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1700. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

___________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-524.897/09 con su agregado expediente N° 
21.100-684.320/09, correspondiente a la causa contravencional N° 4.996, en la que resulta imputado 
el señor Hugo Antonio SUÁREZ y Otro, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción al artículo 26 del Decreto N° 4.069/91, endilgada al señor Hugo Antonio 
SUÁREZ y a la empresa MULUCHE S.R.L.;  

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada en su condición de Órgano 

Asesor; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9º y 18 de la Ley N° 13.757, sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Absolver al señor Hugo Antonio SUÁREZ, DNI N° 8.286.917, con domicilio real en la 
calle Rateri N° 1.906 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de 
Buenos Aires, de la infracción al artículo 26 del Decreto N° 4.069/91; por no haberse reunido en autos 
los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Absolver a la empresa MULUCHE S.R.L., con sede legal en Avenida J. B. Justo N° 544 
y domicilio constituido en la calle Rivadavia N° 3.188, piso 5°, departamento 57, ambos de la localidad 
de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 
26 del Decreto N° 4.069/91; por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan 
acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1701. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

___________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-870.789/10, correspondiente a la causa 
contravencional N° 5.902, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
HIGH PROTECTION S.A., y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción al artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, endilgada a la prestadora de 
servicios de seguridad privada HIGH PROTECTION S.A.; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada en su condición de Órgano 

Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9° y 18 de la Ley N° 13.757, sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada HIGH PROTECTION S.A., 
con sede social en la calle Mariano Pelliza N° 4.130 de la localidad de Munro, partido de Vicente López 
y domicilio constituido en la calle 49 N° 918, casillero N° 726 de la ciudad de La Plata, provincia de 
Buenos Aires; de la infracción al artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297 por no haberse reunido en 
autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1702. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

________________ 
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LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-427.257/08, correspondiente a la causa 
contravencional N° 5.199, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
ASIPROF SEGURIDAD S.A. y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto N° 
1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada ASIPROF SEGURIDAD S.A.; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada en su condición de Órgano 

Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1º, 9° y 18 de la Ley N° 13.757, sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada ASIPROF SEGURIDAD 
S.A., con sede social autorizada y domicilio constituido en calle Ayacucho N° 826 de la localidad de 
Mariano J. Haedo, partido de Morón, de la infracción a los artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y 
artículo 27 del Decreto N° 1.897/02; por no haberse reunido en autos los recaudos legales que 
permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1703. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

_________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-518.039/09 con su agregado expediente N° 
21.100-454.339/08, correspondiente a la causa contravencional N° 5.009, en la que resulta imputada 
la empresa MEDIAS APOGEO S.A.C.I y Otros, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, endilgada a la empresa 
MEDIAS APOGEO S.A.C.I y a los señores Claudio Alejandro NAVARRO, Raúl Esteban FONSECA, Dora 
Ester AZARIO; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada en su condición de Órgano 

Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9º y 18 de la Ley N° 13.757, sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- Absolver a la empresa MEDIAS APOGEO S.A.C.I, con sede autorizada y domicilio 
constituido en la calle O’ Higgins N° 336/364 de la localidad de Sarandi, partido de Avellaneda, de la 
infracción al artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297; por no haberse reunido en autos los recaudos 
legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Absolver a los señores Claudio Alejandro NAVARRO D.N.I N° 24.415.663; con 
domicilio real y constituido en la calle Vélez Sarfield N° 1.611 de la localidad y partido de Florencio 
Varela, Raúl Esteban FONSECA D.N.I. N° 18.328.263; con domicilio real y constituido en la calle 
Catamarca N° 2.014 de la localidad de San José, partido de Almirante Brown, Dora Ester AZARIO 
D.N.I. N° 5.293.087; con domicilio real y constituido en la calle Salcedo N° 1.614, de la localidad de 
Wilde, partido de Avellaneda, de la infracción al artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297; por no 
haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1704. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

__________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-655.421/09, correspondiente a la causa 
contravencional N° 5.630, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
FOLKO S.A., y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción al artículo 47 inciso “b” de la Ley 12.297, endilgada a la prestadora de 
servicios de seguridad privada FOLKO S.A.; 

 
Que en igual sentido se expidió la Asesoría Letrada en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9º y 18 de la Ley N° 13.757 y sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada FOLKO S.A., con sede 
social habilitada en la calle Avenida del Valle N° 2820, de la ciudad de Olavarría, provincia de Buenos 
Aires; de la infracción al artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los 
recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1705. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

___________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-503.027/09, correspondiente a la causa 
contravencional N° 5.069, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
COOPERATIVA DE TRABAJO EULEN LTDA., y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido la comisión de la 
infracción a los artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículos 15 y 27 del Decreto N° 1.897/02, 
endilgada a la prestadora de servicios de seguridad COOPERATIVA DE TRABAJO EULEN LTDA.; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada en su condición de Órgano 

Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9° y 18 de la Ley N° 13.757, sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE 
TRABAJO EULEN LTDA., con sede social autorizada y domicilio constituido en Avenida Corrientes N° 
1.847, piso 3°, departamento D de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, 
provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículos 15 y 
27 del Decreto N° 1.897/02; por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan 
acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1706. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-458.058/08, correspondiente a la causa 
contravencional N° 5.243, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
J.V. SEGURIDAD S.R.L., y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 47 incisos b) y d) y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del 
Decreto N° 1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada J.V. SEGURIDAD 
S.R.L.; 

 
Que en igual sentido se expidió la Asesoría Letrada en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9º y 18 de la Ley N° 13.757, sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada J.V. SEGURIDAD S.R.L., 
con sede social autorizada en calle La Rioja N° 2.745, planta baja, departamento 2 de la localidad y 
partido de Quilmes y domicilio constituido en el asiento del Ministerio Justicia y Seguridad de la 
Provincia de Buenos Aires, de la infracción a los artículos 47 incisos b) y d) y 48 de la Ley N° 12.297 y 
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artículo 27 del Decreto N° 1.897/02; por no haberse reunido en autos los recaudos legales que 
permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1707. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-507.133/09, correspondiente a la causa 
contravencional N° 5.328, en la que resulta imputado el señor Jorge Aníbal ROJAS y Otro, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción al artículo 26 del Decreto N° 4.069/91, endilgada a los señores Jorge Aníbal 
ROJAS y Juan Carlos FLEURY; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada en su condición de Órgano 

Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9° y 18 de la Ley N° 13.757, sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a los señores Jorge Aníbal ROJAS, DNI N° 7.581.610 con domicilio real en la 
calle Valle Grande N° 3.211 y Juan Carlos FLEURY, DNI N° 10.111.988 con domicilio real en la calle 
José María Paz N° 4.186, ambos de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, Provincia de 
Buenos Aires; de la infracción al artículo 26 del Decreto N° 4.069/91, por no haberse reunido en autos 
los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la de la Seguridad 
Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1708. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

___________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-467.179/09, correspondiente a la causa 
contravencional N° 5.378, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
PRETOR COOPERATIVA DE TRABAJO LTDA., y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción al artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297, endilgada a la prestadora 
de servicios de seguridad privada PRETOR COOPERATIVA DE TRABAJO LTDA.; 

 
Que en igual sentido se expidió la Asesoría Letrada en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1º, 9º y 18 de la Ley N° 13.757 y sus modificatorias y las propias del cargo; 
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Por ello, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada PRETOR COOPERATIVA DE 
TRABAJO LTDA., con sede social autorizada y domicilio constituido en la calle Pavón N° 61, piso 10, 
departamento 57 de la localidad y partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires; de la infracción al 
articulo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos que 
permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1709. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-729.373/09, correspondiente a la 
contravencional N° 5.728, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
ZAMORANO S.R.L., y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b) y 47 inciso h) de la Ley N° 12.297 y 
artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad 
privada ZAMORANO S.R.L.; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada en su condición de Órgano 

Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9º y 18 de la Ley N° 13.757, sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada ZAMORANO S.R.L., con 
sede social autorizada y domicilio constituido en Avenida del Libertador N° 2.882, piso 10, 
departamento B de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; de la 
infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b) y 47 inciso h) de la Ley N° 12.297 y artículo 24 
inciso d) del Decreto N° 1.897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan 
acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1710. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

_________________ 
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LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-767.690/09, correspondiente a la causa 
contravencional N° 5.790, en la que resulta imputada la empresa SEGURIDAD BELGRANO S.R.L. y 
Otro, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 46 inciso a) y 20 de la Ley N° 2.297, endilgada a la empresa 
SEGURIDAD BELGRANO S.R.L. y a la firma COMPAÑÍA ARGENTINA DE GRANOS S.A. respectivamente; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada en su condición de Órgano 

Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9° y 18 de la Ley N° 13.757, sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a la empresa SEGURIDAD BELGRANO S.R.L., con sede legal y domicilio 
constituido en la calle Torras (8) N° 855 de la localidad y partido de General Belgrano, de la infracción 
al artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297; por no haberse reunido en autos los recaudos legales que 
permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Absolver a la firma COMPAÑÍA ARGENTINA DE GRANOS S.A., con sede legal en 
Avenida Colectora 198 N° 325 y domicilio constituido en la calle 62 N° 959, ambos de la localidad y 
partido de General Belgrano, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297; por no haberse 
reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1711. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

___________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-641.558/09, correspondiente a la causa 
contravencional N° 5.604, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
NOVIT S.A., y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 47 inciso d) y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto 
N° 1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada NOVIT SA.; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada en su condición de Órgano 

Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9º y 18 de la Ley N° 13.757, sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada NOVIT S.A., con sede 
social autorizada y domicilio constituido en la Avenida Hipólito Irigoyen N° 4.970 de la localidad y 
partido de Lanús, de la infracción a los artículos 47 inciso d) y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del 
Decreto N° 1.897/02; por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la 
falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1712. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-725.885/09 y su agregado N° 21.100-
725.884/09 en el que la empresa “SECURTECH S.A.”, solicita su habilitación definitiva como 
Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis efectuado de los elementos acompañados por la solicitante, 
surge que se encuentran cumplidos los recaudos legales establecidos por el artículo 2° de la Ley N° 
12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02, para su habilitación definitiva en el ámbito de la 
Provincia de Buenos Aires; 

 
Que en tal sentido a fojas 125, se dictamina que estarían cumplidos los 

requisitos previstos por los artículos 5°, 8°, 21 y 28 de la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario 
N° 1897/02; 

 
Que a fojas 89, obra constancia del pago total de la Tasa de Habilitación y del 

Depósito en Garantía, conforme lo establecido por el artículo 24 incisos “c” y “f” de la Ley N° 12.297; 
 
Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los 

artículos 1º, 9° y 18 de la Ley N° 13.757 y modificatorias, 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las 
propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE. 
 
ARTÍCULO 1º.- Proceder a la habilitación definitiva en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires de la 
empresa denominada “SECURTECH S.A.” como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, cuya 
responsabilidad comercial recae en la mencionada sociedad, con sede en la calle Chacabuco N° 256 de 
1 la localidad de Ciudadela, Partido de Tres de Febrero. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad 
Privada, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1713. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 2203-246.955/71 con V cuerpos y sus agregados N° 
21.100-534.186/00, N° 21.100-307.043/02, N° 21.100-006.925/04 y N° 21.100-116.172/04 en el 
que la empresa “SEARCH ORGANIZACIÓN DE SEGURIDAD S.A.” solicita el cambio de denominación, y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que a fojas 822/831 luce la constancia de inscripción del cambio de 
denominación de la empresa de marras por “G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A.”; 

 
Que a fojas 833 la Asesoría Letrada ha tomado intervención en el ámbito de 

su competencia; 
 
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 

1°, 9° y 18 de la Ley N° 13.757 y modificatorias, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el cambio de denominación social de la empresa prestadora de servicios de 
seguridad privada “SEARCH ORGANIZACIÓN DE SEGURIDAD S.A.” por “G4S SOLUCIONES DE 
SEGURIDAD S.A.”  
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar y pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1714. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

_________________ 
 

LA PLATA, 27 de abril de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-413.371/03 y su agregado N° 21.100- 
229.883/08, correspondiente a la causa contravencional N° 336, en la que resulta imputada la señora 
Elena Maria SCHMIDT y Otro, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución N° 1.588, de fecha 6 de septiembre de 2006 se 
resolvió: “ARTÍCULO 1º.- Sancionar a la señora SCHMITH Elena María, D.N.I. número 6.622.556... al 
PAGO ... de una MULTA de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO CON 10/100 
($ 34.134,10) equivalente CINCO (5) VIGÍAS e INHABILITACIÓN POR EL TÉRMlNO DE TRES (3) 
MESES; por haberse acreditado en autos la realización de servicios de seguridad utilizando personal 
no habilitado por la autoridad de aplicación y carente de los requisitos establecidos por la normativa 
vigente (artículos 35, 36, 37, 38, 53, 54, 64 y concordantes de la ley 12297 y 35 del Decreto 
Reglamentario 1897/02)” (sic) y “ARTÍCULO 3º.- INHABILITAR en forma definitiva al señor 
MARTÍNEZ JUAN MANUEL, L.E. número 5.387.064 ... (artículos 35, 36, 37, 38, y concordantes de la 
ley 12297 y 35 del Decreto Reglamentario 1897/02);” (sic); 

 
Que existen constancias documentales en autos que certifican que el apellido 

de la señora María Elena es SCHMIDT y no SCHMITH, como erróneamente se consignó en la citada 
resolución; 

 
Que el artículo 115 del Decreto Ley N° 7.647/70 autoriza en cualquier 

momento la rectificación de los errores materiales o de hecho; 
 
Que los encartados interpusieron recurso de revocatoria con jerárquico en 

subsidio en los términos de los artículos 89 del Decreto Ley N° 7647/70 y artículo 60 apartado 19 
inciso a) del Decreto Nº 1.897/02; 

 
Que en su aspecto formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y 

forma legal, de conformidad a las previsiones del artículo 34 del Decreto Ley N° 7647/70;  
 
Que en su aspecto sustancial el libelo en estudio no resulta suficiente para 

conmover los basamentos de la resolución atacada, limitándose los recurrentes a plantear la falta de 
notificación de la audiencia prevista en el artículo 60 de la Ley N° 12.297 y la nulidad de acta de 
¡inspección, sin que los agravios citados se encuentren acompañados de razones o fundamentos que 
los sostengan; 
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Que el recurso jerárquico interpuesto en forma subsidiaria deviene 
improcedente a la luz de lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley N° 7647/70; 

 
Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta 

y razonada de la normativa vigente y ajustada a derecho; 
 
Que en igual sentido se expidieron la Asesoría Letrada y Asesoría General de 

Gobierno, dentro del marco de sus respectivas competencias; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9º y 18 de la Ley N° 13.757, sus modificatorias y las propias del cargo;  
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Rectificar el artículo 1° de la Resolución N° 1.588 dictada el 6 de septiembre de 
2006, en el marco de la presente causa, el que quedará redactado en los siguientes términos: 
“ARTÍCULO 1º.- Sancionar a la señora SCHMIDT Elena María, D.N.I. número 6.622.556 con domicilio 
real en calle 10 número 3639 de la Planta Urbana de la localidad y partido de Necochea, provincia de 
Buenos Aires en su calidad de titular de la habilitación del comercio BAILABLE 10; al PAGO dentro 
de los VEINTE (20) DÍAS HÁBILES de quedar firme la presente, de una MULTA de PESOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO CON 10/100 ($ 34.134,10) equivalente CINCO (5) VIGÍAS e 
INHABILITACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES (3) MESES; por haberse acreditado en autos la 
realización de servicios de seguridad utilizando personal no habilitado por la autoridad de aplicación y 
carente de los requisitos establecidos por la normativa vigente (artículos 35, 36, 37, 38, 53, 54, 64 y 
concordantes de la ley 12297 y 35 del Decreto Reglamentario 1897/02).”. 
 
ARTÍCULO 2º.- Rechazar los recursos de revocatoria interpuestos por los señores Elena María 
SCHMIDT, DNI N° 6.622.556 y Juan Manuel MARTÍNEZ, LE N° 5.387.064 contra la Resolución N° 1588 
dictada con fecha 6 de septiembre de 2006 en el marco de la presente causa, la que se confirma en 
todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 
apartado 19, inciso a) Decreto Ley N° 1.897/02, artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 
7647/70). 
 
ARTÍCULO 3º.- Rechazar los recursos jerárquicos articulados subsidiariamente por improcedentes en 
orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley N° 7647/70. 
 
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1715. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

___________________ 
 

LA PLATA, 5 de mayo de 2011. 
 

VISTO, la Resolución N° 1554/11, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por la Resolución aludida se dispuso el pase a situación de retiro activo 
obligatorio del personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que en esta instancia y por razones de oportunidad, mérito y conveniencia 

deviene necesario dictar el sin efecto de la misma para el personal mencionado en el artículo primero; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 13.982 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.050/09; 
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Por ello, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto respecto a lo establecido mediante Resolución N° 1554 de fecha 26 
de abril de 2011 al efectivo cuyos datos de individualización se consignan a continuación, por los 
motivos expuestos en el considerando. 
 

APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE LEGAJO 
 

BARBIERI EDGARDO JOSÉ 5533724 1945 013935 
 

 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar a la Secretaría General de la Gobernación -Dirección 
Provincial de Personal-, publicar en e Boletín Informativo y pasar a la Dirección de Personal Regímenes 
Policiales. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 1911. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
__________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mjys.gba.gov.ar 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

 
 
 
 
 
 
 

 

SUPLEMENTO DE CAPTURAS 
 

 
 

1.- N.N.: como de 35 a 40 años, altura 1,80 a 1,90, peso 90 kgs., cutis trigueño, cabello y ojos 
negros. N.N. 2: como de 45 a 50 años, altura 1,70, peso 100 kgs., cutis trigueño, cabello negro, ojos 
marrones. N.N. 3: como de 25 a 30 años, altura 1,60 a 1,70, peso 70 kgs., cutis blanco, cabello 
castaño oscuro, ojos marrones. Solicitarlas Comisaría La Plata 10ma. Intervienen U.F.I. Nº 9 a cargo 
del Dr. Cartasegna, Juzgado de Garantías Nº 4 a cargo del Dr. Masi y Defensor Oficial Nº 8 a cargo de 
la Dra. Sicard todos del Dpto. Jud. La Plata. Causa Nº 42.159. Caratulada “ROBO CON ARMA” Dte. 
CASADO GRISELDA EDITH. Expediente Nº 21.100-166.134/11. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N.N. (2) 

 

N.N. (1) 

 

N.N. (3) 
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2.- N.N.: como de 20 a 25 años, altura 1,75 a 1,80, cutis trigueño, cabello castaño, ojos café. 
Solicitarla D.D.I. La Plata. Interviene U.F.I. Nº 9 a cargo del Sr. Agente Fiscal Dr. Fernando 
Cartasegna del Dpto. Jud. La Plata. I.P.P. Nº 5.884. Caratulada “ROBO AGRAVADO (POR EL EMPLEO 
DE ARMA) – BARBIERI HUGO ALBERTO (VICTIMA)”. Expediente Nº 21.100-166.132/11. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- N.N.: como de 30 años, altura 1,65 a 1,68, peso 80 kgs., cutis morocho, cabello y ojos oscuros. 
N.N. 2: como de 22 años, altura 1,79 a 1,80, peso 70 a 75 kgs., cutis moreno, cabello y ojos oscuros.  
Solicitarla Comisaría Quilmes 2da. Interviene U.F.I. y J. Nº 12 a cargo de la Dra. María Cristina 
Pietrobón del Dpto. Jud. Quilmes. Causa Nº 1718. Caratulada “ROBO”. Vma. DI NUCCI DIEGO ARIEL. 
Causa Nº 1.718/11. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

N.N. (1) 

 

N.N. (2) 
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 SUPLEMENTO ESPECIAL  
DE MENORES 

 
1.- CABRERA RUTH FABIANA: argentina, de 15 años de edad, soltera, domiciliada en calle Holanda 
268 de El Talar partido de Tigre, D.N.I. Nº 39.517.048, hija de Mario Alberto Cabrera y René María 
Fraga, nacida en Tigre el 28/2/1996, misma resulta ser de contextura física delgada, tez trigueña, 
1,55 mts. de estatura, cabello largo negro, quien fuera vista por última vez el lunes 25 del corriente, 
alrededor de las 19:00 hs. cuando egresara del domicilio de su progenitor, sito en calle Fader Nº 96 
de El Talar, partido de Tigre, vistiendo al momento pantalón de jeans azul oscuro tipo babucha, 
campera violeta y zapatillas negras modelo pezuña. Solicitarla Sub D.D.I. Tigre – San Fernando. 
Interviene Oficina Fiscal Distrito El Talar del Departamento Judicial San Isidro a cargo del Dr. Diego 
Molina Pico. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. Dte. RENE MARÍA FRAGA. Expediente Nº 
21.100-164.910/11. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- CLAROS PAOLA: Boliviana, de 15 años de edad, domiciliada en calle 398 Nº 13 de Quilmes, C.I.  
Boliviana Nº 7.251.905, de quien se desconoce el paradero desde el día martes 11/01/11. Solicitarla 
D.D.I. Quilmes. Interviene U.F.I. Nº 2 del Departamento Judicial Quilmes a cargo del Dr. Leonardo 
Sarra. Causa Nº 1407. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO DTE. VEDIA ISABEL FANIA.”. 
Expediente Nº 21.100-167.402/11. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

____________________ 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO 

 
 

 
1.- SOSA TOMÁS MARIO DAVID: argentino, D.N.I. 26.549.653, hijo de Tomás Mario y Regules Teresa, 
nacido en Morón Provincia de Bs. As. el 30 de mayo de 1977, soltero, con último domicilio en Bº 
Colombo Nº 138 de la ciudad de Ushuaia, mismo resulta ser de tez trigueña, cabello negro lacio, ojos 
color marrón oscuro, barba lampiña abierta redonda y bigote recortado, corto, mediano y naciente, de 
contextura física delgada, de 1,80 mts. de estatura. Solicitarla Jefe Convenio Policial Tierra del Fuego, 
por intermedio Jefe Convenio esta Policía. Interviene Juzgado de Instrucción Nº 1 del Distrito Judicial 
Sur a cargo del Dr. Javier de Gamas Soler. Causa Nº 24.290/09. Caratulada “ROLDAN GASTÓN P/ 
USURPACIÓN”. Expediente Nº 21.100-164.639/11. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

____________________ 
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SUPLEMENTO DE BÚSQUEDAS 
 

 
 

1.- SAYUS ENRIQUE ROQUE: caratulada “ABIGEATO”. Búsqueda y Hallazgo de 8 vacas y 2 terneros, 
raza hereford y caretas, los cuales poseen marca. Solicitarla Estación de Policía Comunal Cañuelas. 
Interviene U.F.I. y J. descentralizada de Cañuelas a cargo del Dr. Robatto del Departamento Judicial 
La Plata. Expediente Nº 21.100-167.447/11.  

 
 

 
 

__________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


